
I MUNICIPALIDAD DI] LOTA
DEPARTAMENTO DE S,{LUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N" (Cl ->?5 o
LorA, 11 JUl.2017

vrsTos

a) Decrelo Alcaldicio N"081 del 10.01.2017

que aprueba dotación Para el año 2017.

b) Ord N'215, de fecha 30 de Junio del 2017

del Jefe del Depañamento de Salud en donde el Sr' Alcalde autorizs cont'¿ta¡ en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) BELTRA¡I RETAMAL GE¡IESIS

c).- Lo dispuesto en el DFL. N" l'3063' Ley

19.3?t de fecha 13 04 95 que establece el Estatuto de Atcnción Primaria de Salud

Municipal, Resolucrón N" 520, de fecha 15 Il96 de la Conrraloria Regional de Ia
República y en uso de las facultades que me confieren los Añs l2'y 63" del DFL.N'
l/2006- que refunde Ley N" 18695, Orgánica Constitucional de Municipahdades,

modrficada por la Ley N'19.130 del l9 de Marzo de 1992

de PLAZO FIJO suscr¡to entre
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

Df,CRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad

la I. Munic¡p¡lidad de Lot, y el (la) tuncionario (a)

del presente Decreto, deberá imputarse al

2017.

2 .El gasto que Senere el cumplimiento
subtítulo 21, ílem 02 del presupuesto año

ANÓTESE, RECÍSTRES

CRUCES
R MT'NICIPAL
OR ALCALDE

CESFAM DR, SERCIO L"AGOS
AELTRAN R.EIA.ÚáI GENES¡S
TEN S

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c- 15

Distribución'
- Contralo¡ia
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionar¡o
- Remuneración

LESTERoS


